En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día veintiséis de febrero de dos mil once. Ante mí, LIZBETH MERCEDES, Notaria, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, comparecen los señores OSCAR ARNULFO, de veintinueve años de edad, Empleado, Soltero, de nacionalidad salvadoreña, Originario de San Salvador, Departamento San Salvador y del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, persona a quien no conozco no obstante identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos millones ciento setenta y ocho mil ochocientos veintiséis-cinco, el cual tuve a la vista; hijo de los señores José Leonel, Empleado, originario y del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, y de María Eva, Estudiante, originaria de La Reina, Departamento de Chalatenango  y del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador; y, VERÓNICA RAQUEL, de veinticuatro años de edad, Cosmetóloga, Soltera, de nacionalidad salvadoreña, Originaria de Metapán, Departamento de Santa Ana y del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, persona a quien no conozco no obstante identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero tres millones quinientos noventa y tres mil seiscientos sesenta y cinco-cero, el cual tuve a la vista, hija de los señores René de María, Agricultor, originario y del domicilio de Metapán, Departamento de Santa Ana, y de Odilia Antonia, originaria y del domicilio de Agua Blanca, Departamento de Jutiapa, Guatemala; me manifestaron que pretenden contraer matrimonio entre ellos, por lo cual se procedió en la siguiente forma: I. LECTURA DE LAS DISPOSICIONES. Les leí y expliqué los artículos once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y ocho, cincuenta y uno y sesenta y dos del Código de Familia. II. DECLARACIÓN JURADA. Acto seguido los comparecientes me declararon bajo juramento su intención de contraer matrimonio entre ellos y que no tenían impedimentos legales, ni estaban sujetos a prohibición alguna al efecto. III. RÉGIMEN PATRIMONIAL. Los otorgantes me expresaron que han optado como régimen patrimonial para su matrimonio el de Comunidad Diferida. IV. APELLIDO QUE USARÁ LA MUJER. La segunda compareciente manifestó que al casarse agregará a continuación de su primer apellido el primero de su futuro cónyuge, antecedido de la partícula “de”. V. SEÑALAMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN. Habiéndome cerciorado de la aptitud legal de los contrayentes y que no se contraviene prohibición alguna, acordé con ellos que el matrimonio se celebrase en esta ciudad, a las diez horas del día veintiséis de febrero de este año. VI. RELACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS. Los otorgantes me presentaron: Las Certificaciones de sus Partidas de Nacimiento, documentos expedidos dentro del plazo que establece el Código de Familia, las cuales se agregarán al expediente matrimonial que se inicia con esta acta, así: a) La Certificación de la Partida de Nacimiento del primer compareciente expedida por La Licenciada Sandra Elizabeth de la Cruz de la O, Sub Jefe del Registro del Estado Familiar Interina de la Alcaldía de San Salvador, Departamento de San Salvador, en la que consta a folio SESENTA Y SIETE del Libro TRECE de Partidas de Nacimiento, que esa Alcaldía llevó durante el año de mil novecientos ochenta y uno, se encuentra asentada la partida número SESENTA Y CINCO, en la que consta que OSCAR ARNULFO, nació en el Hospital del Seguro Social de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las catorce horas cuarenta y cinco minutos, del día diez de octubre de mil novecientos ochenta y uno, siendo hijo de los señores  José Leonel y de María Eva; b) La Certificación de la Partida de Nacimiento de la segunda compareciente expedida por La Señora Doris Yanira Leiva Flores, Jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Metapán, Departamento de Santa Ana, en la que consta a página CUATROCIENTOS UNO, del Tomo TRES del Libro de Partidas de Nacimientos número CIENTO CUARENTA Y SEIS, que esa Alcaldía llevó en el año de mil novecientos ochenta y seis, se encuentra asentada la partida número CUATROCIENTOS UNO, en la que consta que VERÓNICA RAQUEL, nació en el Cantón El Chiste de la jurisdicción de Metapán, Departamento de Santa Ana, a las quince horas  cinco minutos del día quince de mayo de mil novecientos ochenta y seis, siendo hija de los señores René de María y de Odilia Antonia.  FORMALIDADES FINALES Y CIERRE DEL ACTA. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta acta notarial, que consta de dos hojas útiles, y leída que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-              

